
  

  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DE ORALIDAD   

 

Medellín, doce (12) de octubre dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001 31 10 008 2022 00577 00  

  
 

Ante la manifestación que realizó la apoderada de la parte demandante 

de aplazar la audiencia programada para el pasado 20 de septiembre 

del presente año, en razón a las circunstancias por las que atravesaba 

la Rama Judicial como consecuencia de un ciberataque, y que ponía en 

riesgo tanto la grabación de la audiencia como el acceso a la misma; 

Es por lo que, después de haberles comunicado telefónicamente que se 

accedería, es procedente FIJAR el próximo SEIS (06) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M), para llevar a cabo la audiencia aplazada.  La forma de realización 

de la audiencia será virtual por la plataforma Teams. 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
 

JUEZ 
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